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RECURRENTE:

AUTORIDAD RESPONSABLE:
UNIDAD TECNICA DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL
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BAJA CALIFORNIA

ob.mx se recibió a las dieciocho

matzo, notificación electrónica signada

alajara, con la cual anexa copia simple de

notificación, dictada por la Sala Regional

ctoral del Poder Judicial de la Federación, relativa al

y en la cual GONFIRMA la resolución emitida por

dentro del expediente citado al rubro. Conste.

tl

que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

la,rþey del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja
Èi,

UERDA:

recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese al

impugnación correspondiente.

I En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de
Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4,6 de la Ley
General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXI, 116, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Priblica; así como, 4, fracciones VIII y IX, 16 de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción II, 13,
14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Prlblica para el Estado de Baja California, en esta
versión públic¿ se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en
esos supuestos nonnativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención expresa en
contrario.
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PrIblíquese por lis{a y en el sitio of,oial de internet de este Tribunal. Así lo
acordó y firma el Magistrado Presidente Mtro. Jairne Vargas Flores, ante la

$tllúUJ JTI

Karla Giovanna CuevasSecretaria General de Acuerdos en

Escalante, guien autoriza y da fe.
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